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asegurar un abastecimiento mínimo de entre 60 y 100 litros por persona y 
día en caso de impago justificado, en cumplimiento del derecho humano al 
agua establecido por la UNESCO».

En opinión de esta Institución el reconocimiento del derecho a un 
mínimo vital en el suministro de agua para las personas en situación de 
pobreza hídrica debería quedar recogido en la Ley de Aguas de Andalucía 
y resultar obligatoria su inclusión en todas las ordenanzas reguladoras del 
servicio de abastecimiento de agua.

La cantidad de suministro que debería quedar cubierta por ese derecho 
al mínimo vital debería ser de 100 litros por persona y día (3 m³ por persona 
y mes), adaptando así a la realidad social y nivel de desarrollo de nuestra 
Comunidad Autónoma los parámetros fijados por la OMS.

Los requisitos para determinar qué personas usuarias se encuentran 
en situación de pobreza hídrica y pueden, por tanto, ser beneficiarias de 
este derecho, hasta tanto no se encuentren regulados legalmente, deberían 
fijarse en las correspondientes ordenanzas reguladoras del servicio y  la 
acreditación de qué personas reúnen dichos requisitos debería corresponder 
a los servicios sociales y no a las empresas suministradoras.

5.4. Conclusiones

El agua es un derecho humano básico, por tanto, nadie debería verse 
privado del suministro de agua por razones económicas.

La Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía debería incluir 
el derecho de la ciudadanía a no verse privados del suministro de agua por 
razones económicas.

El previsto Reglamento de desarrollo de la Ley de Aguas debería 
incluir la prohibición de cortar el suministro de agua a aquellas personas que 
acrediten encontrarse en situación de pobreza hídrica por no poder hacer 
frente al pago del suministro.

Asimismo, debería regularse por norma legal o reglamentaria el 
derecho de las personas que acrediten encontrarse en situación de pobreza 
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hídrica a recibir un suministro mínimo vital de 3 m³ por persona y mes de 
forma gratuita.

Aquellas personas en situación de precariedad económica que 
carezcan de medios para afrontar el pago de la parte de la factura de agua 
que no resulte cubierta por el suministro garantizado como mínimo vital o no 
reúnan los requisitos para ser beneficiarias de dicho mínimo vital, deberían 
tener derecho a beneficiarse de ayudas que impidan que caigan en una 
situación de impago que pueda derivar en un corte de suministro.

Dichas ayudas deberían ser sufragadas principalmente por las empresas 
suministradoras, incluyéndolas en un fondo social que se incorporaría como 
un concepto más de coste a sus presupuestos de gastos, complementándose, 
de resultar necesario, con los fondos que para ayuda social de emergencia 
gestionan los servicios sociales y con las ayudas para suministros mínimos 
que financia la Junta de Andalucía. En todo caso, dichas ayudas deberían ser 
gestionadas por los servicios sociales, a quienes correspondería determinar 
qué familias reúnen los requisitos para ser beneficiarias y cuál es el importe 
de ayuda que les corresponde percibir. La concesión de estas ayudas debe 
ser revisada periódicamente.

Las ordenanzas reguladoras del servicio de agua deberían incluir 
bonificaciones en sus tarifas de agua destinadas a reducir el coste del 
suministro para aquellos colectivos de personas usuarias que se encuentren 
en situaciones de desfavorecimiento social por sus circunstancias personales. 
Entre estos colectivos podrían encontrarse las familias numerosas, las 
personas con discapacidad o en situación de dependencia, las personas 
jubiladas o pensionistas, las personas en situación de desempleo o las 
mujeres víctimas de violencia de género. Dichas bonificaciones deberían 
estar referenciadas al principio de capacidad económica y establecer 
limitaciones a su percepción en función del nivel de renta.


